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1. lntroducc¡ón

La planta fotovoltaica Panasolar 2 es un proyecto de una planta de generación de energía solar

fotovoltaica ubicada en el corregimiento de Pueblos Unidos, Aguadulce, Provincia de Coclé que se

conectará a Ia subestación Llano Sánchez en el pat¡o de 34.5 kV a través de la Iínea 34-115 propiedad

de Panasolar Generat¡on, S.A.

El proyecto contará con 12,000 paneles TRINA del modelo TSM-DEG17MC.20(Il) que generarán

energía en corriente continua DC, los cuales se agruparán en ser¡e para conformar cadenas de 30

módulos que se conectarán a 32 inversores Huawei modelo 5UN20q)-185KTL-H1 de 185 MVA a

energía en corriente alterna.

El sistema colector llevará los c¡rcu¡tos de 800 VAC a la subestación elevadora V¡sta Hermosa 3 que

constará con l centro de transformación Huawei modelo STS5000K-H1. En esta subestación los

circuitos serán agrupados en grupos de 16 inversores y elevados a 34.5kV med¡ante l transformador
de 5MW. Una tercera salida (spare) se tendrá disponible para un futuro sistema de almacenam¡ento
por baterías, que almacenará enerSía excedente de producc¡ón del campo fotovoltaico para ser

entregada a la red en condiciones favorables. La línea de evacuación aérea de 1.8kms se conectará a

la línea 34-115 existente de Panasolar Generat¡on, S.A. med¡ante un tap en el poste No. 2. Esta línea

se conecta a la extensión de barra A del pat¡o de 34.5kV de la subestación Llano Sanchez, propiedad

de ETESA.

El diseño eléctr¡co de la central se r¡ge por todos los estándares locales del Reglamento para

lnstalaciones Eléctricas de Panamá, el reglamento de instalac¡ones eléctricas de EDEMET y por los

estándares internacionales del NEC y la lEC. En particular, a operación nominal/máxima, la caída de

voltaje desde el módulo FV más remoto a las terminales del inversor correspondiente no exceden 3%

del voltaje de punto máximo del voltaje del arreglo.

La centralse conforma princ¡palmente por una sección DC y una sección AC. En los s¡gu¡entes párrafos

se describirán cada elemento que compone la central.

Módulos FV

Los módulos FV son los componentes característicos principales del proyecto. Los módulos FV están
compuestos de pequeñas celdas fotosensibles arregladas en serie para conformar una agrupación
que es ensamblada en una estructura metálica rectangular llamada módulo o panel fotovolta¡co.
Med¡ante el efecto fotoeléctrico de las celdas, los módulos fotovoltaicos son capaces de produc¡r

corr¡ente cont¡nua y una diferencia de potencial que es proporcional a la irradiac¡ón solar que ¡nc¡de
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Este documento es la descr¡pción de las protecciones de la planta para el correcto funcionamiento

de la ¡nterconexión con el S¡stema lntegrado Nacional (SlN).

2. Descr¡pción Beneral de la central eléctr¡ca

3, Equ¡pos que conforman la central



en la superf¡cie de las celdas. Las celdas son agrupadas en serie para incrementar la diferencia de

potenc¡al y en paralelo para ¡ncrementar la corriente pico. De esta manera el modulo fotovoltaico

t¡ene una característ¡ca de corriente y voltaie que dependen de la ¡rrad¡ac¡ón instantánea del sol.

lnversores

Los lnversores solares fotovoltaicos son equ¡pos que se encargan de transformar la energÍa producida

en una instalación fotovoltaica en DC, en corriente alterna AC. Las cadenas DC se conectarán en

paralelo en la entrada del inversor. Cada ¡nversor cuenta con 18 entradas disponibles, sin embargo,

en promedio se agruparan 10 cadenas DC por inversor. La hoja de datos técn¡ca se encuentra a

continuación.

suN2000-185KTt,H l

TechnicaI Specifications

Eñ¡ci€ncy

lnput

Output

Subestación combinadora y elevadora

Los c¡rcuitos 800V AC provenientes de los inversores se conectarán a la subestac¡ón V¡sta Hermosa 3

a través de un centro de transformación que tendrá un transformador de potencia de 5Mw que

elevará el voltaje de 800 V a 34.5 kV AC. En la subestación elevadora se encontrarán los relés de

protección y medición que mantendrán la seguridad de operación del proyecto. La hoja de datos

técnica se encuentra a continuación.
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Los módulos se conectan en serie para agruparse en cadenas o'strings'de 30 módulos, ensamblados

en estructuras fiiadas al suelo con una orientación de 10'de inclinación hacia el sur, y 0" de azimuth.

Cada cadena de 30 módulos será enrutada a través de cableado soterrado con capacidad DC de 1500

voltios y 20 amperios que se conectarán a inversores descentral¡zados o inversores en cadena.
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Av.rt.bla Invc.t!ri

AC Powar

M¡r. l¡e.rt.rt Qu!.lity
Rat.d lñpur volta8.

l.put Cu.raor.t Ndrrn¡l Voh.t.
LV P.n.r lyp.

STS-6000K- H 1. EcodesrBn lprel¡mrnary Vers¡ori)

TechnicaI Specif ications

lnput

Output

50H¿ 50F:

s¡stema de almacenamiento (futuro)

La subestación combinadora y elevadora contará con una salida para una futura instalac¡ón de un

sistema de almacenamiento que podría tener la central para almacenar energía proven¡ente del

parque fotovoltaico durante per¡odos de generación que exceden las capacidades de inyección de la
planta o durante condiciones favorables de almacenamiento para su ¡nyecc¡ón poster¡or. El sistema

de almacenam¡ento contarÍa con baterías (la tecnolo8Ía dependerá de los avances futuros) que se

conectarán a ¡nversores compat¡bles con los inversores fotovoltaicos, con els¡stema de control y con

el sistema de protección.
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Línea de evacuaclón

La línea de evacuac¡ón será compuesta por un cable ASCR aéreo con una capacidad nom¡nal de

15MVA que llevará la producción del proyecto hasta un tap de interconex¡ón con la línea 34-115
propiedad de Panasolar Generat¡on S.A. En esta línea se encontrará un interruptor tipo poste con

capacidad de telecontrol. Esta línea de interconexión se conecta a la subestación Llano Sánchez en la

extens¡ón de la barra A del pat¡o de 34.5kV.
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4. Consideraciones de operación

El proyecto operará de acuerdo a la sección B. del Código de Redes Fotovoltaico vigente. Tendrá un

rango voltaje de operación continuo requerido de 90% a 7lO% YNn. El rango de frecuencia de

operación estará dado por la Tabla 8.1. de Rangos de operación de Frecuencia del código. La planta

estará diseñada para sum¡nistrar una respuesta potencia-frecuencia similar a la de la figura 8.2. del

código.

La operación durante disturbios y fallas estará dado por la característica de LVRT (Low voltage R¡de-

Through) y HVRT (H¡8h Voltage Ride-Through). La figura 8.1.2. muestra las zonas de operac¡ón y de

desconexión durante d¡sturbios o fallas.

Durante la operación, la planta será capaz de suminlstrar la potencia nominal a un factor de potencia

de 0.95 capacitivo o inductivo, y tendrá la capacidad de contribuir en la regulación de voltaje en el

punto de interconexión a través de controles de voltaje, factor de potencia y potenc¡a reactiva.

5. Filosofía de protección

Módulos FV

Los módulos fotovoltaicos, por su característ¡ca eléctrica tienen una lim¡tac¡ón de potenc¡a

proporcional a la radiación solar incidente. La capacidad y protección interna de los módulos esta

dada por la l¡mitac¡ón de corr¡ente de salida. Para la protección de las cadenas DC, la máx¡ma

corriente de cortocircuito dada es equivalente a la corriente de cortoc¡rcuito total de una string. El

cálculo de la capacidad de los cables mant¡ene dentro esta característ¡ca y se han diseñado para esta

corriente como operación nominal; para garantizar la protecc¡ón del cableado en todo momento.

Si una str¡ng es corto circuitada, de manera parcial o completa, por el resultado de una o más fallas

eléctricas, como también por sombras parciales, otras str¡ngs podrían generar una corriente que

alimente la falla. Los módulos están diseñados para soportar corrientes en reversa de hasta 2.5 a 3

veces la corriente de corto circu¡to. La central mant¡ene fusibles en todas las strings para ev¡tar que

la corriente sobrepase valores de reversa.

lnversores

Protección contra cortocircu¡to en el lado DC se realiza por medio de fusibles que se encuentran en

la entrada de los inversores en el lado Dc. Los fusibles mantienen un voltaje nominal mayor gue el

voltaje máx¡mo de generación del campo fotovoltaico. La corriente a la cual los fusibles estan

d¡señados para operar es de 1.25 veces la corr¡ente de cortoc¡rcu¡to.

6

En la central se mantienen fusibles en ambos polos del circuito DC, por ser un s¡stema flotante. Los

fusibles son conectados en las cajas combinadoras para proteger las str¡ngs. Fusibles tamb¡én son

¡nstalados en la entrada del inversor para proteger el cable que lleva la corriente de las cajas

combinadoras.



Los inversores ante una falla en AC tienen lá s¡gu¡ente curva de aporte a la falla. La corriente máx¡ma

de corto circu¡to esta l¡m¡tada a 150% lnominal por la duración de medio c¡clo. A partir de este medio
ciclo, la corr¡ente máx¡ma de corto circuito esta l¡mitada al 100% de la lnom¡nal, por la duración que

depende del ajuste de operación en falla en la sección 2.

Los inversores cuentan con relés de protección contra tensión, frecuencia y corr¡ente que se

programarán de acuerdo con las características de la planta para corriente AC y de acuerdo con el

código de redes fotovolta¡co. La velocidad de apertura se programará a un máximo de 3 ciclos. Cabe

destacar que los futuros inversores para el sistema de almacenamiento de energía por medio de

baterías contarán con s¡stemas de protección similares o super¡ores.

La línea de evacuación será protegida por un interruptor telecontrolado en que se encontrará en el

tap de ¡nterconexión con la línea 34-115. Este ¡nterruptor telecontrolado contará con un relé de

estado sólido programable para protecc¡ón contra tensión, frecuencia y sobrecorriente de fase y

tierra.

7

Subestac¡ón Elevadora

La subestac¡ón concentradora consta con interruptores termomagnéticos de baja tensión para

protecc¡ón contra sobrecorr¡ente que operarán de manera rápida ante corrientes de falla, a menos

de 3 ciclos. En la sección de 34.5kV se contará con relés de estado sólido programables para

protecc¡ones de tensión nominal, frecuencia nom¡nal y sobrecorriente. Ad¡cionalmente tendrán
característ¡cas de detección de desbalance por corriente de t¡erra. El transformador contará con

protecc¡ones electromecánicas como sobrepresión, bajo n¡vel de aceite, sobre temperatura,
acu mulación de gases, etc.

Línea de evacuación



5. Anexo 1: D¡¿grama un¡filar de la tubestac¡ón
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7. Anexo 2: Hoia de datos de lo5 equ¡pos que conforman la central.



THE

BIFACIAL DUAL GLASS 144 LAYOUT MODULE
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-.].-
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o @
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Ma¡. Efficienry

Iuropean tffiaÉncy

5U N2000- 185KTL- H r

Tech n icaI Specifications

Efflclency
99.03

98.6

lnpt¡t
t,500 v
26A
104

550 V

500v- t.500v
1,080 v

't8

9

q¡tput
175,000 w @¿0'c, 168,0m w €¡45"c, 160,0m w @50"c

185,000 vA
185,000 w

80O V, 3W * PE

50Hz/60H¿
126.3 A @4O'C, 121.3 A GMs'C, 115.5 A @50'C

l3¡t 9 A

0.8 LG ... 0.8 LD

< 3qr

Protect¡on
Ye§

Yes

Yer

Typ. ll

fypc ll

Communicat¡on

Standard Compllance (more avallable upon request)
EN 62109-l/-2, tEC 62109-t/-2, EN 50530, tfc 62]l6. tEf 60068. trc 61683, tEC 6t.'27,

P.O r2.3, RD 1699, RD 661, RD 413, RD 1565, RD 1663. UNE 206007-1. UNE 206006

Max. lnput Vott¿ge

Max. Cufiañt per MPPT

Mar. Shot Circuit Currah¡ per MPPT

Sta.t Volt¿ge

MPfi Operat¡ng Vollaqe Reñge

Nornin¡l lnput Voltage

Number of lñputs

Numbcr of MPP Tráckers

Nominal AC Activ€ Power

Max. AC Apperent Power

Ma!. AC Activr Pounr (coso=l)

Nominal Oútput Voltege

Rared AC Gnd trequeñcy

Nor¡in¡l Output Cunenl

Mar. Oltput Curent

Adiust¿bl. Powcr fa.lor R¿nge

Max. Total Harmoñk Distonion

lnput-aije D¡laonnect¡on Device

Añti-¡sl¿ndin9 Protection

AC Ovcrcurent Protect¡on

DC Revars€-polarlty Prote.tion

Pv-array Striñ9 Fault Monhoring

DC Surg€ ArreaEr

AC Surge Arr€ster

OC lnslrlalion Resistan(e Dete<tion

R6idual Cun¿nt Monltorl¡g Unjt

Displáy

u58

MEUS

RS485

Oirneñr¡ont{WxH¡D)
W.iqht (with mount¡ng ptaE)

Oparadng f amp.rature Rañg€

Cooling Method

Ma¡. Operátino Alt¡tude without Deret;ng

Relátive Humidity

DC Conne<tor

AC Connector

Protaat¡oñ Degr.c

Topology

IED lndkators, WLAñ + APP

Ye5

ye5

Yes

Go¡¡nt
1,035 x 7@ r 365 mm (¿O7 r 27.6 ¡ 14.4 inch)

8/t kq {185.2 tb.)

-25'C - 6O'C Gt3'r - 14O'F)

Sman 
^¡r 

Cooilng

4,000 m (13,123 ft )

0 - 1«}}6

Staubli MC¿ EVO2

Waterproof Connector , OT/Df Terminát

tP66

fransformerless

Cenifi(¿tes

SOLAR iUAWE I CÓM



STS- 6000K-H l, Ecodcsign (Prclimrnary Vcrsion)

Tech n icaI Specif icatio ns

Availsbl6lnvorto.s

AC Powor

Mar. lnvorter8 O!6ntity

R.t.d l¡put Vollage

Max. lnput Cürreñt at Nominal Vottege

LV P¡n.lType

lnput
suN2000-185KTL-H 1

6,300 kva @40t / 5,400 kva @50.c

36

800v

2'2!28 A

ACB (2500A / 800 V 13P,2'1 pcs). MCCB (250 A / 800 V / 3P.2r18 pcs)

0utput
20 kv 22kv 30 kv 33 kv 34.51v

50 H? 50 H, 50 H, 50 Hz 60 Hz

0rl-iñr¡€rsed

! 2 x Z.i"A

ONAN

Miñerat Oil

0Y1 1_Y11

99.51%. in accordañcewith EN 50588-1

<49.7kW s 49.7 klr/ <49.7kW <4g.7kw s41 kW

</..8kW <¡.8kW i4.8kvl <4.8kW rs.alw
7.s% (0 - +10%)@6300 kvA

SF6 Gas lnB¡rtaied. 3 Feederg

5 kVA, Dynl1. Ratio Va.ies accordinEto Cústomizátio¡

Protoctlon
lP 5/.

IAC A 20 kA 1s

Type

Gonoral
6,058 x 2.896 x 2,438 mm (20' HC Contain€.)

< 23,.
_2S"C - sS.Cr (_13"F _ ta0"F_)

0% - 95%

2000 nr 2000 m 2000 m 2000 m 2500 m

tEC 60076. rEC 62271-200, tEC 62271-202, EN 50588-1. tEC 81439-1

Foatu ral
Oplional?, Ratlo Vaíes accordiñ8 to Cus!omizataon

OPt¡onal7

OptionsL?

OptionalT

OplionaL,

Retod 0utput VoltaS6

Froqu6ncy

frenBform€rfyp6

IáppiñgB

TránBf orñér Coollng Method

lr6nsforrñ€r Oil Type

Tlansf ormer V€clor Group

M¡niñum Po¡k Efliciency lñd6x

T.añElorms. Load Losaes

f rañsform€r No-load Los3e6

lmpodanca

MV SwitchSear Type

Auxiliary TrEñrformo/

Protsction 06816. ol Mv & Lv Room

lntGrñel Arciñ8 Feult MV Switchgear

LV SPD

Diñeñs¡ons{!ryxHxD)

W€ight

Op€rating T€ñperstur€ Ránt6

Relativ. Humidity

Mar- 0pBrating Attitúde

Appticable Slandards

Auxll;ary Trsñsforrnor{so kVA. 0yn1 1 )

Lv SP0 (lype l+ll)

UPS fo. Monitoriñ8 (1.5kV4. 30rniñ)

Electrostatic Shields VYrndint

IMD
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LOCATION PROYECTO

PROMOTOR PROYECTO

PANASOLAR GREEN ENERGY CORP.

NOMBRE PROYECTO

PLANTA FOTOVOLTAICA PANASOLAR !I

Resolución AN No. 16304 de 24 de septiembre 2020

Artículo Segundo

Punto L

Iíru¡a DE INTERCONExIÓN

PUEBLOS UNIDOS - COCLÉ - PANAMA
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Descripc¡ón Serv¡dumbres - Panasolar Green EnerSy, Corp. (PANASOLAR ll)

PANASOLAR ll evacuará su energía por medio de una lÍnea de subtransm¡s¡ón eléctr¡ca compart¡da con el

proyecto PANASOLAR lll de propiedad de Panasolar Green Power, S.A., adjunto plano en escala 1:10,000

La línea se conectará al poste No.1 de la línea de subtransmis¡ón eléctr¡ca de la Central Solar

PANASOLAR de propiedad de la empresa Panasolar Generat¡on, S.A (punto L)

El tramo A-D de la línea pasara' por el globo de terreno de propiedad de la misma empresa.

El tramo D-F de la línea pasara' por servidumbre publ¡ca rural, adjunto certificac¡ón de la servidumbre

del Municipio de Aguadulce y del MlVlOT, con el relativo plano de la finca madre

El tramo F-L de la línea pasara' por elglobo de terreno de la empresa Panasolar Generation, S.A., adjunto

acuerdo donde el artÍculo PRIMERO Panasolar Gener¿t¡on, S.A, autor¡za la empresa a ¡nstalar una línea

eléctrica en su predio

Ponosolot Grcen Energy Corp. es uno sociedod dfil¡odo de Ponosolot Generot¡on S.A

Edific¡o COMOSA, Oficina 8, EP1

Ave. Sárhuel lew¡5, Obarr¡o
Panamá - Repúbl¡ca de Panamá

p¡n¡solar@panasolarRroup com

Te¡. +507 833-9954
www. panasolargroup.com

(D
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ANEXO B -      Propiedad o autorización de uso de los terrenos. 
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LOCATION PROYECTO

PUEBLOS UNIDOS. COCLÉ - PANAMA

PROMOTOR PROYECTO

PANASOLAR GREEN ENERGY CORP.

NOMBRE PROYECTO

PLANTA FOTOVOLTAICA PANASOLAR II

Resolución AN No. 16304 de 24 de septiembre 2020

Artículo Segundo
Punto 6

CERTIFICACIóN DE PROPIEDAD DE LA FINCA



REPUBLICA DE PANAMA
PAPEL NOfARIAL

i:.:

TJ
NOTARIA SEGUNOA OEL CIRCUITO DE COCLE

FscRrruRA 
púsLtcn NÚMERo cuATRo MIL SESENTA---,-----------------(4060)

Por la cual ÁNGEL ALBERTO pttlZÓn QUEZADA transf¡ere en venta el Folio Real (Flnca) No. I

I

iseiscientos setenta y uno (671)) a favor de pANASOLAR GREEN POWER. S.A. y PANASOLAR

GREEN ENERGY, CORP

----Aguadulce, 23 de octubre de 2019--

f n ta ciudad de Aguadulce. cabecefa del Distrito del m¡smo nombre, Provincia de coclé

hepública de panamá, a los veint¡trés (23) dlas del mes de octubre de dos mil diecinueve (2019),

[nte mí, MARLENE FRANco iiARTlNEz, Notaria Pública Segunda del circu¡to Nolarral de

boclé, con cédula de identidad personal númerO dos- c¡ento sesenta- seisc¡entos catorce (2- 
'

i

lroo-or+¡-------- "-------- 
l

comparecieron personatmente. los s¡gu¡entes señores a quienes conozco: ANGEL ALBERTO

l

FffVZóf'¡ QUEZADA, varón, panameño, mayor de edad, soltero por viudez, cedulado Numero

I

ios- treinta y tres - setecientos cuarenta y cualro.(2-33-7 44), residente en Llano Sánchez,

Fueblos unidos, distrito de Aguadulce, Provinc¡a de coclé, en adelante denom¡nado EL

VENDEDoR.porunaparteyporlaotra,PANASoLARGREENPoWER,S'A,.personajuridica

nscrita al Fol¡o seis céro céro trés tres uno (600331), sección mercantil del Regislro PúbliCo de

anamá, y PANASOLAR GREEN ENERGY, CORP., persona juridica inscrita al Folio seis cero

ro dos nueve siete (600297), de la secc¡ón Mercant¡l del Registro Público de Panamá, ambas

legal ENRICO DESIATA, varón,

Italia, entiende y habla el idioma

,español, por lo que no necesita interpfete. con carné de residente permanente Número E ocho-

,rno 
""ro 

ocho c¡nco uno nueve (E.8-108519), y ambas soc¡edades y Su representante legal con

domicilio en Edificio comosa, oficina ocho (8), entre piso 1, Avenida samuel Lew¡s, Obarfio

]Bella Vista, ctudad de Panamá, debidamenle facultado pafa este acto segÚn consta en sendas

lActas que se transcriben en esle inEtrumento, en adelante denomineda LAS COMPRADORAS'
l

y me sol¡citaron que hiciera constar por esoritura pública el contrato de compraventa que a

continuación se descr¡be: ---- PRIMERO: Declara EL VENDEDOR que es el legitimo y único

prop¡etar¡o del bien inmueble, Folio Real seisc¡entos §etenta y uno (se¡scientos setenta y uno

(671)), código de ubicación dos mil lres (2003), sección de la propiedad del RégistrÓ Publlco de

la Prov¡nc¡a de Coclé, oon una suPerfic¡e de VEINTITRES HECTAREAS CON NUEVE [¡lL

isociedades representadas en este acto por su representante

lmayor de edad, casado, comerciante de profesión' natural de



eutrurrruro§ NOVENTA Y UN METROS CUADRADOS CON CATORCE DECIMETRO S

CUADRADOS (23 Has. con 9,591m2, y 14) dec¡metros cuadrados, ub¡cado en Visla Hermosa,

correg¡m¡ento de Pueblos Unidos, distrito de Aguadulce. -----SEGUNDO: Declara EL

VENDEDOR que sobre el Folio Real antes descr¡to mant¡ene dos cultivog agrícolas (caña de

azúcar y maíz) cuyas cosechas programadas para el mes de eñero de dos mil veinte (2020), le

generarán un benef¡c¡o global que se est¡ma en diez mil balboas (B/.10,000.00). Además, sobre

este inmueble se¡scientos setente y uno (se¡scientos setenta y uno (671)) pesa una serv¡dumbre

de paso a favor de MINERA PANAMÁ, S.A.. debrdamente inscr¡ta en el Registro Público y a ello

se atienen las partes. ------- TERCERO: Declara EL VENDEDOR que da en venta real V efectival

a LAS COMPRADORAS el Folio Real seiscienlos setenta y uno (671) ante8 descrito, libre del
I

:gravámenes excepto las restr¡cc¡ones de Ley y la servidumbre de paso antes descrita,i

compromet¡éndose al sanéamiento en caso de evicción, siempre y cuando se le permita pori
I

derecho propio entrar al relerido ¡nmueble y dar cu¡dado y mantenimiento a los cultivos agrícolasi

antes indicados. hasta que soan totalmente cosechados. ------- CUARTO: Declara ELi

VENDEDOR que hace la venta del Folio Real seiscientos setenta y uno (671), antes descrrto aj
I

favor de LAS COMPRADORAS por el precio alzado de SETENTA Y OCHO M¡L BALBOASI
I

(B/.78,000.00), que declara ha recibido a entera satisfacción asi: dos cheques de gerencia a su]

nombre, del banco BANISTMO, uno por setenta y dos mil balboas (8/.72,000.00); 
"i 

otro Corl

cinco mil balboas (B/.5,000.00), y; m¡l balboas (B/.'1,000.00) en efectivo. --- OUINTO: Ouedal

entendido entre las partes que EL VENDEDOR se compromete y obliga e entregar al momentol

de la firma de la escritura correspondiente, el paz y salvo del inmueble y del IDAAN y ell
I

formular¡o del pago efectivo del ¡mpuesto de transferenc¡a y sobre la ganancia. ---Todos losi

gastos por asesoría juridica. confección de escritura, pago de impuesto de transferencia, soOrel

la ganancia. inscr¡pción en el Registro Público. y cuelquier otro no descrito en esle apart6, sérán

cubiertos por entero por LAS COMPRADORAS. --- SEXTO: A partir de la firma de la escritura

ide compraventa, LAS COMPRADORAS quedan €n posesión material del bien, solo

condicionada esta posesión a que permita a EL VENDEDOR el ¡ibre y gratuito acceso a sus

ioultivoo hoeto que f¡nalice con su cooecha. 8ÉPT]UO: D€qloran las partge que ecoptan

€l presente contrato de compraventa en los términos que se deian expuestos.

La suscrita Notaria Segunda de Coclé. hace constar la presente escritura ha sido confeccionada



REPUBLICA DE PANAMA
PAPEL NOTABIAL

:

:.:l.t\!y
NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCUITO DE COCLE

en base a minuta refrendada por la Licenciado VicroR JosÉ ptruzóru ¡luÉNEZ. con cédulq

número nueve-setec¡entos treinta y ocho - m¡l seiscientos uno (9l.738-1601) ldoneidad Númer

242 1 1 .-F do.)- vicroR JosÉ Pl NzÓ N .ll tu É Nez --------

cientoseis(106)deltreinta(30)dedic¡embredemilnovecientossetentaycuatro(1974)

modificada por la ley tfeinta y uno (31) del treinta (30) de diciembre de mil novecienlos novent

yuno(199.1),quelrataSobrelatransferenciadebienesinmueblesyensuefectoconlale

cuarentaynueve(49)dediecisiete(17)deseptiembrededosmilnueve(2009)quetratansob

la transferencia de bienes inmuebles mediante boleta de pago B cero cero uno cinco ocho och

siete seis cero (8001588760) de la D¡rección General de lngresos. con fecha del día ve¡nt¡t

i (Zg) ¿e octubre dos mil diecinueve (2019). por la suma de TRES MIL NOVECIENTO

BALBOAS-(B/. 3,900.00)-----

ACTA DE NEUNIóH EXTRAORDINARIA DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DE

SOCIEDAD ANÓNIMA DENOMINADA PANASOLAR GREEN POWER, S.A. _---_----'---E

la ciudad de Panamá, Capital de la Repúbl¡ca de Panamá a las nueve de la mañana (9:00 a.m

del dia veintiuno (21) del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019), tuvo lugar u

reun¡ón extraordinaria de la Asamblea de Accionistas de la sociedad anónima denominad

PANASOLAR GREEN POWER, S.A. inscrita al Folio serscientos mil trescientos treinta y

(600331), de la secciÓn Mercant¡l del Registro Públ¡co de Panamá. Presidió la reunión el seño

ENRtco DESIATA, y actuó como secretaria la señora FRANCESCA ROCCA. ambos titulareg

i

de los respectivos cargos. -----Se encontraban presentes o deb¡damente representados, q
i

total¡dad de los tenedores de las acciones emitidas de la sociedad con derecho a voto los cuales¡

estañdo presenles o debidamente represenlados. renunc¡aron al requisito de la convocatortd
i

prev¡a. -----El Pres¡dente presentó a los m¡embros de la Asamblea de Accionistas, lo siguientei
.i

--_--._.PRliiERo:Autorizarlacompradecuotapartedeunafincaporpartedelasociedadt
:

designar a la persona para que suscriba la documentación necesaria para tal fin. .--_--_"4

moción debtdamente presentada y discutida, con el voto unánime de los miembros de li
i

Asamblea de Accionistas de la sociedad PANASOLAR GREEN POWER, S'A' ------------i
;

---- sE RESUELVE --------------- ---------------f

La suscr¡ta Nofar¡a Pública Primera de Coclé, hace constar que se ha cumplido con la ley
I



pCil¡gnO' -§" 
ártor"" ta comprá del cincuenta por ciento (50o/o) de la Finca inscrita al Folio

Real número seiscientos setenta y uno (seiscíentos sstonta y uno (671), Código de Ubicación

número dos mil tres (2003), de la Sección de la Propiedad del Reg¡stro Públ¡co de Panamá,

Provincia de Coclé, con una superficie de VEINTITRES HECTAREAS CON NUEVE MIL

QUINIENTOS NOVENTA Y UN METROS CUADRADOS CON CATORCE DECIMETROS

TCUADRADOS (23 Has. con 9,591m2, y 14 decímetros cuadrados, ubicado en Vista Hermosa,

corregimienlo de Pueblos Un¡dos. distr¡to de Aguadu¡ce y de propiedad del señor ANGEL

SEGUNDO: Se autoriza a ENRICO DESIATA, varón, mayor de edad, casado, comerc¡ante de

profesión, natural de ltalia, con carné de residente permanente número E- ocho- ciento ocho m¡l

quinientos ciiecinueve (E.8-108519), para que suscriba toda la documentación necesaria para la

compra de la Frnca que se descr¡be en el punto anterior. -------------No hábiendo otro

asunto más que tratar. se da por cerrada la presente reunión, a las diez de la mañana (10:00

a.m.) del mrsmo día ---------(FDO.) ENRICO DESIATA - PRESIDENTE -----

FRANCESCA ROCCA - SECRETARIA----La suscrita, FRANCESCA ROCCA, acluando en

condrción de Secretaria de la Sociedad PANASOLAR GREEN POWER, S.A. por este medio

bertifico que la presente es fiel copia del Acta levantada en ocasión de reunión realizada et día

Ve¡nt¡uno (2'l) de octubre del año dos mil diec¡nueve (2O19). y en ella se encontraban presentes

o representados la totalidad de los tenedores de las acc¡ones em¡tidas y con derecho a voto de

I

la sociedad. (FDO.) FRANCESCA ROCCA - SECRETARIA

M¡nuta refrendada por el Licenc¡ado LUIS CARLOS MORENO, abogado en e¡erc¡c¡o portador

de la cédula de ¡dent¡dad personal número nueve- setec¡entos ocho- trescientos ve¡ntiséis (9-
i

708-326)

ncrA DE REUNIÓN EXTRAORDTNARTA DE LA ASAMELEA DE ACCTONTSTAS DE LA
I

§ocrEDAD ANON|iTA DENOMTNADA PANASOLAR GREEN ENERGY, CORp. --_---En ta
I

b¡udad de Panamá, Capital de la República de Panamá a las ocho de la mañana (g:00 a.m.) del

ilía veintiuno (21) del mes de octubre del año dos mil d¡ecinueve (2019), tuvo lugar una reunión
i

pxtraordinaria dc la Asamblea d6 Acc¡oni6tas de la aooiodad anónima dsnominade

PANASOLAR GREEN ENERGY, CORP. inscrita al Fol¡o seiscientos m¡l doscientos noventa y
l

§iete (600297), de Ia Sección l\¡lercanlil del Regisko Público de Panamá. ----------Presidió la

ALBERTO PINZÓN G¡UEZADA,
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Las sociedades denominadas

. PANASOIáR GENERATION, §.A. (PG)sociedad anonima lnscrita al Fol¡o l\4ercantil número 7822¡15,

de la Sección ilercant¡l ds¡ Reg¡stro Público de Panamá

. PANASOLAR GREEN POWER, S.A, (PGP) sociedad anón¡ma inscrita al Fol¡o liilercantil número

600331, de la Seccbn lvlercanül del Regislro Público de Panamá,

. PANASOLAR GREEN ENERGY, CORP, (PGE)sociedad anónima inscrita al Fol¡o Mercantil 600297,

de Ia Seccón Mercantil del Reg¡stm Públ¡co de Panamá

que en adelanle se les ¡dentiñcaran como LAS PARTES, todas representadas por ENRICO DESIATA, varón,

mayor de edad, de nacionalidad italiana, empresario, casado, con domicilio en la Cludad de Panamá, con

Cedula de identidad personal panameña númem E- ocho- ciento ocho mil quinientos diecinueve (E-8-108519),

que actúa en nombre y repres€ntación de las soc¡edades antes descnptas, l.esuelven suscribir el prosente

CONTRATO TRIPARTITO por medlo del cual LAS PARTES:

CONSIDERANDO

Que PG es una central de gener¿ción de energía solar con liconcia de generaclón obrgada por la

Autoridad de los Servicios Públicos con ¡esolución y sus modtficaciones.

Que PG es popietaria de un globo de teneno ¡dentif¡cado con Folio Real nÚmeo 17671, Código de

Ubicación número dos mil tres (2003), de la Seccón de la Propiedad de la Pmvincia de Coclé, del Registo

Públ¡m de Panamá, teneno que se ¡dentificará en adelante como LA Fll,lCA PRIMERA"

oue PGP y PGE han inic¡ado el Proceso para el desanollo de dos plantas de generación de energia

fotovoltaice de 5 MW de potsncia cada una en la local¡dad de V¡sta Hermosá, coíegimiento de El Roble,

Distrito de Aguadulce, Povincia de Coclé, en adelante LOS PROYECTOS.

Que los LOS PROYECTOS se están desanollando en un globo de teneno ident¡ficado con Folio Real

número 671, Cód¡go de Ubic¿c¡ón núm6o dos mil tres (2003), de la Seccirn de la Propiedad de la

Provincia de Coclé, del Reg¡stro Público de Panamá, teneno que se idsntiñcará en adelante mmo l-A

FINCA SEGUNOA

Oue LOS PROYECTOS requieren conslruir una línea de subhansmisión eléctrica para evacuar la energia

generada al Sistema lnterconectado Nacional (SlN). LOS PROYECTOS se conectaran al SIN por medi
.44
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de una conexión ind¡recta conectándose al primer poste de la linea de subtnansmisión de popiedad PG,

poste ubicado en LA FINCA PRIMERA

Que LOS PROYECTOS requieren de agua potable durante la fase dedesanollo, mnstrucción y operación

oue PG mantiene un pozo brocal ubicado en LA FINCA PRIMERA

Que LOS PROYECTOS requieren de un sitio para la disposiciÓn de los desechos vegetales generados

por la actividad de desboce y limpieza de LA FINCA SEGUNDA

Que PGE y PGP requieren transitar por LA FINCA PRIMERA con los equ¡pos necesanos a la consrucciÓn

y operación de LOS PROYECTOS

C4§Cuno OÉ

PRIMERA: Linee de inte¡coner,'ón. PATTASOLAR GENERATION, S.A. áutoriza PAI{ASOLAR

cREEN POWER, S.A. y PAI¡ASOLAR GREEN ENERGY, CORP. a instalaruna línea de ¡nterconexiÓn

eléctrica en eltensno de popiedad de PANASoLAR GENERATIoN, S.A. identifrcado con Folio Real

númeo 17671, Codigo de ubicac¡ón 2003, de la sección de la Propiedad de la Povincia de coclé, del

Reg¡stm Público de Panamá.

El ANEXO I al presente acuerdo define el tEzado preliminar de la ¡inea de interconexión eléctrica,

trazado que podÉ sufrir leves modificaciones sin que sea necesaria la suscripciÓn de nuevos acuerdos.

SEGUNDA: Ague Potabte. PANASOLAR GENERATION, S.A autoriza PANASOIáR GREEN

POWER, S.A. y PANASOLAR GREEN ENERGY, CORP. al uso del agua del pozo brocal que se

encuentra en el teneno de propiedad de PANASOLAR GENERATION, S.A. identificado mn Folio

Real número 17671, Código de ubicación 2003, de la secciÓn de la Prop¡edad de la Provi¡cla de

Coclé, del Reg¡stro Público de Panamá.

TERCERA: Disposlción Desochoc Vegebtes. PANASOLAR GENERATION, SA autonza

PANASOLAR GREEN POWE& S.A" y PANASOLAR GREEN ENERGY, CORP. a utlizar el sitio

idenlfcado en eIANEXO ll para la disposición de los desechos vegebles generados por la actividad

de desbroce y limpieza. El sitio está ubicado en el teneno de propiedad de PANASOLAR

GENERATION, S.A. identificado con Folio Real númeo 1767'1, Cód¡go de Ubicación 2003, de la

Sgcción de la Prop¡edad de la Provinc¡a de Coclé, del RegisÚo Público de Panamá.

CUARTA: Derccho dc tánsito. PANASOLAR GENERATION, S.A. autoriza PANASOLAR GREEN

POWER, S.A. y PANASOLAR GREEN ENERGY, CORP. a transrtar mn su vehiculos y maquinaria

porelteneno de propiedad de PANASOLAR GENERATION, S,A identilicado con Follo Real número

17671, Código de ub¡cac¡ón 2003, de la seccón de la Propiedad de la Provincia ds coclé, delReo,v{,

Público de Panamá.

.a

SE SUJETAN A LOS SIGUIENTES TERMINOS Y DISPOSICIONES CONTRACTUALES:

¿



fi.
3

+ QUINTA: Curnplimtento de b Obllgtclón. El hecho de que una de l-AS PARTES permia una o

varias veces que la otra incumpla sus obligaclones o las cumpla imperfectamente o en forma distinh

de la pactada o no insista en el cumplimento exacto de tales obligaciones o no ejeza oportunamente

los derechos contractuales o legales que le correspondan, no se reputará ni equivaldÉ a modificación

del presente Confato ni ev¡bÉ en ningún caso para que d¡cha parte en el futuro insista en el

cumplimbnto fiel y específico de las obligac¡on€s que cot€n a cargo de la otra, o ejeza los derochos

convencionales o legales de que sea titular

SEXTA: Leyes, Jurisdicción y Competencía. La validez, interpretación y cumplim¡ento del presente

acuerdo estaÉn regidos por las leyes de la República de Panamá. Declarado un conflicto por la

interpr€bción, validez, vigencia o aplicación de este acuerdo, LAS PARTES tendrán un plazo de hastr

tre¡nta (30) dias pera la procura de un acuerdo amigabls qu€ permits solventar la d¡spuh croada, este

plazo comenzaÉ a coner une vez alguna de LAS PARTES invoque esta prenogaüvá y podrá ser

pronogado cuantas vecss sea necesario porelconsenso de los ¡nvolucrados. Transcunido el periodo

descrito, LAS PARTES debeÉn someter su disputá a un proceso de Concil¡ac¡ón, según las regl6 del

Centro de Conciliación y Aóitraje de la Cámara de Comercio e lndustrias de la República de Panamá

y sus Reglas de Procod¡miento. En el evento de que se concluya el fámíte conciliatorio sin que haya

un acuerdo de transacción, la controversia debeÉ resolverse med¡ante un aóitraje en derocho de

conformidad con los reglamentos el Centro de Conciliación y Aóitraje de la Cámara de Comercio,

Industrie y Agncultura de la República de Panamá. EI lugardel aóitraje seÉ la República de Panamá,

y se tramitaÉ en idioma Español. Eltrbunal aóitral esbÉ compuesto por tres (3) áóitros. Cada parte

elegiÉ un (l) árbitro y el tercar árbito dirimente seÉ un áóitro designado de común acuerdo por los

árb¡tros des¡gnados por LAS PARTES. Si los dos (2) áóitros designados por las Partes no pudiesen

estar de aarcrdo sobre 6l tercer áóitm dentro de los diez (10) días posteriores a su designac¡ón, o s¡

cualquiera de las partes no dosignan un ('l) áóitro, entoncas el áóiúo o áóitos no designados seÉn

nombrados porel Centro de Conciliacjón y Aóitr¿je de la Cámara de Comercio de Panamá. El ¡audo

arbikal se dictaÉ por escrito, seÉ definitivo, vinculante para LAS PARTES e inapelable. Una vez que

el laudo se haya dictado y se encuente firme, produciá los efecbs de msa juzgada material LAS

PARTES debeÉn cumplirlo sin demora. LAS PARTES do mutuo mnsenüm¡ento podrán acordar,

obvlar el trámite de CONCICLIACIÓN y/o ARBITRAJE y someter su dispuüa directamente ante los

Tribunales del Primer Circu¡to Jud¡cial de Panamá.

SÉPTIMA: Notlficaciones. LAS PARTES aceplan inevocablemente que cuando en este contrato se

establece la obligacón de lá SOCIEDAD de comunicar o noüficar algún hecho a EL

INVERSIO¡IISTA, o viceversa, o para comunicaciones de cualquier tipo iudicial o extraiudici¿tf

inclusive, tal comunicación se entenderá surtida si se hace llogar a: 
' -t?

.t Cr¡¿¡¡6 ol
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.L.
PANASOLAR GREEN POWER, S.A., PANASOLAR GREEN POWER, S.A. Y PANASOLAR GREEN

ENERGY, CORP.

Dirección: EDIFICIO COMOSA

EnÍepiso 'l (EP1) Oficina 8

Avenida Samuel Lewis - Obanio
Tel .: (507) 39$5377 / 78 | Fax (507)39t53r/

Para constancia de Io convenido, LAS PARTES firman el presente Contrato en la ciudad de Panamá, el día 10

de DICIEMBRE del dos mil vainte (2020).

FIN DEL ACUERDO. POR DEBAJO SOLO FIRMAS.

C/iCunO Ol

"-------'a

PANASOLAR GREEN POWER, S.A. PANASOI-AR GREEN ENERGY, CORP,

Enrico
Cédula: E-8-108519

^q¡ü¡c.,
1 1 DIC 232f

ITTT.aE I^rrfÉz
t{(rftñA tEce.É

Ennco

PANASOLAR GENERATION, S.A.

t ¡É,u.ErurcorirEt ftibtIa
IbóOC,.¡rda-ÉFtrh¡slt(

cclltr@
O: ¡ (t) ¡tn Í5r (¡) rn ú oüla..0r.l
&crrt5ó ltr&d p(Erl púúd¡dr¡a¡¡ tsl
¡trr (r) tcr t5üc.. (!!

CA DE

*
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DEL

¿

Cédula: E-8-108519

----Z:21<.-k-----E*tD"*t -
Cédula: E-8-108519



ANEXO C -      Normas Operacionales. Deben ser entregados al menos 
(30) treinta días antes del inicio de operaciones de la planta.



ANEXO D -      Plan de Acción durante Emergencias (PADE). Deben ser 
entregados al menos (30) treinta días antes del inicio de operaciones de la planta. 



ANEXO E -      Copia de la Resolución que aprueba el Estudio de Impacto 
Ambiental. 
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LOCATION PROYECTO

PUEBLOS UNIDOS. COCLÉ _ PANAMA

PROMOTOR PROYECTO

PANASOLAR GREEN ENERGY CORP.

NOMBRE PROYECTO

PLANTA FOTOVOLTA¡CA PANASOLAR !I

Resolución AN No. 16304 de 24 de septiembre 2020

Artículo Segundo
Punto 2

RESOLUCIÓru O¡I MINISTERIO DE AMBIENTE DE LA

APROBACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL



Que aprueba el Estudio de Impacto Ambiental, categorla I, correspondiente al proyecto
denominado (PLANTA FOTOVOLTAICA PANASOLAR II"

El suscrito Director Regional Encargado de coclé, del Ministerio de Ambiente
(MiAMBIENTE), en r¡so de sus facultsdes legales, y

CONSIDERANDO

REPUBLICA DE PANAMÁ
MINISTERIO DE AMBIENTE

DIRECCIÓN REGIONAL DE COCLÉ

RESOLUCTÓN DRCC-rA- O r 2 - 20¿l
De O I de rr',' ¿., z.¡ de 202\

Que la Ley 8 de 25 de marzo de 2015, que crea el Ministerio de Ambiente, modifica
disposiciones de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de panamá y dicta otras
disposiciones, consagra en su afículo 20 se adiciona un párrafo final al a¡tícuio 23 de [a ley
41. de 1998, asf: Los permisos y/o autorizaciones relativos a actividades, obras o proyectos
sujetos al proceso de evaluación de impacto ambiental, otorgados por otras uuto.idud".
competentes de conformidad con la normativa aplicable, no implican Ia viabilidad ambiental
para dicha actividad, obra o proyecto. Dichos permisos y/o autorizaciones serán otorgados
una vez sea aprobadr, el estudio de impacto ambiental correspondiente. Los tramites
preliminares o intermedios, como conceptos favorables, viabilidad, no objeción,
compatibilidad, conducencia, que no implique una orden de proceder o inicio de ejecución
de una actividad, obra r: proyecto requerirán la aprobación del estudio de impacto ambiental
prevro.

Que la Ley 4l del I dc julio de I 998, ,.General de Ambiente de la República de panamá,'
consagra en su artículc 23 que las actividades, obras o proyectos, púbticos o privados, que
por su naturaleza, c&acterfsticas, efectos, ubicación o recursos puedan generar riesgo
ambiental, requerirán ce un estudio de impacto ambiental previo al inicio dé su ejecución,
de acuerdo con la reglrnentación de la presente ley.

Que el promotor PANASOLAR GREEN ENERGY CORp,, propone realizar un proyecto
denominado "PLANT.{ FOTOVOLTAICA PANASOLAR II"

Que en virtud de [o antedicho, el día veinte (20) de octubre de 2020, PANASOLAR
GREEN ENERGY cr)RP. persona jurídica, con Folio N" 600297 cuyo representante legal
es e[ señor ENRICO D0SIATA portador de la cédula de identidad personal E-8-108519, con
oficinas en la ciudad de Panamá, Edificio COMOSA, entrepiso I (Epl), oficina g, número de
teléfono 3955377-78, celular 68966754, correo electrónico eclesiatal@panasolarf¿roup.cor¡;
presento el Estudio dc Impacto Ambiental, Categorfa I, denominado "PLANTAForovoLTAICA PANASoLAR II", a desarrollarse en la comunidad de vista Hermosa,
conegimiento de Pueblos unidos, distrito de Aguadulce, provincia de coclé, elaborado bajo
la responsabilidad de EDGAR ENRIeUE pEñA ABREGO y JOSE M. CERRUD
GoMEz persona(s) NATURALES, debidamente inscritas en el Registro de consultores
ldóneos que lleva el Nlinisterio de Ambiente, mediante la(s) Resolución(es) DEIAJRC-
045-2019 y DEIA-IRt)-030-2020 (respectívamente).

Que conforme a lo estrblecido en el artículo 26, del Decreto Ejecutivo N" 123 del l4 de
agosto dc 2009' se.proccdió a verificar que el EsIA, curnplicra con los oontenidos mínimos.
Mediante PRo\aEIDo-DRCC-ADM-039-2020 del veintidós (22) de octubre de 2020 (visible
en Ia foja 20 y 2l del expediente correspondiente). el Ministerio de Ambiente adm'ite a la
fase de evaluación y anílisis el EslA, Categoría l, del proyecto en mención.

Que según [a documentación aponada en el Estudio de Impacto Ambiental categoria I,
presentada por el peticirnario, adjunto al memorial de solicitud conespondiente, el p;oyecto
la construcción, puesta en marcha, operación y mantenimiento de una planta Fotóvoitaica
cuyo.objetivo es aprovechar la energía solar para transformarla en energía eléctrica y
subministra¡la al sistena de Interconexión Nacional-SIN, para contribuir al ábastecimientá
de la demanda de energía con menores impactos a[ ambienti y disminuir la dependencia que
se tiene hacia las ener6:ías fósiles. Para el aprovechamiento de la energia solar se utilizam
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paneles solares o fotovoltaicos. Estos son dispositivos diseñados paIa captar pane de la
radiación emitida por el sol, y convertirla en energia eléctrica. La luz que ega a las celdas
libera la energía de los fotones contenidos, que a su vez se canalizan en una carga, geneland0
una corriente eléctrica.

EI parque tendrá una capacidad máxima en el punto de interconexión de 5 MW AC que
convertirá la energfa irradiada por el sol a energla eléctrica aprovechable. Los paneies
solares, montados sobre estructuras metálicas frjas, producen coniente continua, la cual es
transformada en corriente altema por medio de inversores eléctricos. Está conformado por
centros eléctricos o unidades de conversión (conversion units), los cuales esián
interconectados entre ;í, cada unidad consta de módulos, filas combinadas, cajas de filas
combinadas, t¡ansforn-adores MT, cabinas de seccionamiento. se instalarán enire 12000 o
20000 módulos fotovoltaicos (orientación tandscape) en dependencia de la tecnología, con
una potencia nominal de 500 hasta 300 watts resp€ctivamente, para una capacidad instalada
total de 5 MW AC en la salida de los inversores y 6 MWp de potencia pico.

Las obras y actividades que considera el Proyecto se refieren a continuación: campo
fotovoltaico de 12000 o 20000 módulos fotovoltaicos de 500 o 300 watts respectivamenie,
dependiendo de las especificaciones técnicas que más se ajustan al sitio det proyecto;
estructu¡as metálicas de soporte frjo, hincadas en e[ terreno; cabinas MT, con inversores y
con transformadores elevadores; una cabina de entrega; red de baja tensión subtenáneal reá
de media tensión y puesta a tierra; cableado subterráneo en 34.5 kV; una subestación
elevadora con un transformador elevador y edificio operación y mantenimiento; una línea
eléctrica de alta tensión en 34.5 kv de aproximadamente 1.5 Km de longitud, estructura:
poste de concreto, para la interconexión de la subestación elevadora con la línea 34-l l5 de
la empresa Panasolar Generation, S.A; preparación de caminos de acceso; preparación del
sitio, trazo y constrlcción de vialidades Internas (principal y secundaria); á¡ea de
almacenamiento y vert-do temporal de residuos; vallado perimetral; sistema de seguridad de
video vigilancia; un área de 5, 000 m en la cual instalarán un á¡ea de obras temporales, donde
colocarán oficinas temporales, baños móviles, almacenes temporales, áreas de carga y
descarga de material, área para descanso de los trabajadores, áreas de movimiento de
maquinaria y vehículos (patio de maniobras); acondicionamiento de ll.4 Ha de teneno,
construcción y acondicionamiento que facilite la entrada al proyecto; y colocación de
alcanta¡illas y aditamentos.

De acuerdo a la información complementaria presentada en respuesta a la primera nota
aclaratoria indican que cuentan con el otorgamiento de la viabilidad de conexión indirecta
del proyecto fotovoltai,:o Panasola¡ II, de acuerdo a la nota ETE-DI-GPL-269-2019, del25
de octubre de 2019, etnitida por la Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. y que han
definido el sitio de bctadero dentro del área donde se ubica el proyecto fotovoltaico
Panasolar I, propiedad.Je PANASOLAR GENERATION, S.A., para el cual han presentado
autorización.

El proyecto proponen ejecutarlo sobre [a Finca con Folio Real N" 671 (F) con el código de
ubicación 2003, la cua. cuenta con una superficie actual de veintitréi hectfueas más nueve
mil quinientos noventa y un metro cuadrado con catorce decímetros cuadrados (23 Has +
9591 m'? 14 dm'1), de hs cuales utilizarán un área de once punto cuatro hectáreas (l1.4)
hectá¡eas para desarrollo de proyecto, ubicado en [a comunidad de Vista Hermosa,
conegimiento de Pueblos unidos, provincia de coclé. La finca es propiedad de la sociedad
promotora PANASOLAR GREEN ENERGY CORP. y la sociedad PANASOLAR GREEN
POWER, S.A. para lo cual el promotor ha presentado autorización notariada para el
desarrollo del proyecto

Las coordenadas UTM. DATUM WGS84, sobre las cuales se ubica el proyecto son:

CAMINO EXTERNO
IiSTE NORTE

D 534383.942 9087t0.324
F 533939.094 908696.603

Del área del proyecto hacia la llnea de
transmisión eléctrica

MINISTER¡O DI,: AMDII]N'TE
REsot,ÚcróN N.
r¡:cll^

-o MIAMK,
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SITIO DE BOTADERO
PUNTO ESTE NORTE

A
B 533 3965.39 90E298. r 8
C 533970.03 908286.47
D 5339ss.16 908286.57

de PANASOLAR
GENERATION , s.A.
Terreno propiedad

PUNTO

,
I

-j

53 3 956.58 908297.62



POLIGONO DEL PROYECTO

Punto Este Norte

I 534418.65 908694. l6

2 534479.84 908694.2t

3 534510.45 908663.s2

4 534693.98 90872s.09

5 534785.68 9088t7.29

6 534785.66

7 534785.54 909001.54

8 534724.38 908970.79

I 534632.54 909032. l3

l0 53451 0. I 9 909001.33

ll 534387.91 908878.39

t2 534388.03 908724.8s

MIN¡SfERIO DE AMI'IE¡n'E
Rt-so¡.ucróN M

Pl¡in¡ I d.8

LÍNEA AÉREA EN 34.5 Kv (

CADA 70 M)
POSTES

PUNTO ESTE NORTE
A 534785.684 908817.291

B s34668.ó08 908770.799

C 534570. 103 908680.730
D 534383.942

E 534136.120 9087t6.876
l,' 533939.094 908696.603
(; s33798.051 90863s.579
il 90837s.621
I 533644.370 908247.195

L 5336s 1 .698 908025.650
Conformación de la llnea aérea en 34.5 KV
*A: Cabina de transformación a MT (34.5
Kv).
*F hasta L: Línea de trasmisión eléctrica
existente.
rL: Punto de interconexión.

Que como parte del oroceso de evaluación, se solicitó la VERIFICACIóN DE LAS
COORDENADAS pr:sentadas en er Estudio de Impacto Ambiental, ra misma fue enüada
el dfa veintidós (22) de. octubre de 2020. Para lo cual la Dirección de Evaluación de Impacto
Ambiental, a través de la Dirección de Información Ambiental (DIAM), el día veintioch; (2g)
de octubre de 2020, em.tió sus comenta¡ios indicando que e[ polfgono tiene un área aproximadá
de 8 has + 0269 m2, también indican que las coordenadas sé ubican fuera de área cónsiderada
como protegida, y el pollgono se ubica en la provincia de cocté, distrito de Aguadulce,
corregimiento de El Rcble (ver foja 20 y 21 del expediente administrativo correspondiente).

Que mediante la nota DRCC-I ll4-2020 del doce (12) de noviembre de 2020, la sección de
Evaluación de Impatto Ambiental, solicita al promotor del proyecto información
complementaria de la cual el promotor se notifica el dla veintiséis (26) de noviembre de
2020, (de la foja 24 alt 27 del expediente administrativo conespondiente).

Que mediante nota PC-E-EIA-02-2020, recibida el dla dieciséis (16) de diciembre 2020, el
promotor presenta en tiempo oportuno, ante la sección de Evaluación de Impacto Ambiental,
algunas de las inquietudes expuestas sobre el referido proyecto, la cual fue solicitada
mediante nota DRCC-I I 14-2020 del doce (12) de noviembre de 2ozo (foja 28 del
expediente administrativo correspondiente).

Que el día dieciocho (18) de diciembre de 2020 se envía segunda nota DRCC-1296-2020
(visible de la foja 80 a la 82 del expediente), de aclaración, al mismo proyecto reiterando las
interrogantes que no quedaron claras con las respuestas de la primerá noia acla¡atoria.

Que el día diecinueve (19) de enero de 202r, mediante nota DRCC-sEIA-000g-2021
(visible en_ la foja 83 del expediente), se remitió a Ia sección de Áreas protegidas y
Biodiversidad el Plan de Rescate y Reubicación de Fauna para el debido trámñe y ú
evaluación correspond ente

Que el día dos (02) de febrero de 2021, se recibe la nota PGE-EIA -or-zo2l,por la cual el
promotor presenta en ti:mpo oportuno, ante la sección de Evaluación de Impacto Ambiental,
las inquietudes expuestas sobre el referido proyecto, la cual fue solicitada mediante notá
DRCC-1296-2020, de- dra dieciocho (18) de diciembre de 2020 (visible en la foja 84 dei
expediente administrat-vo conespondiente).

Dadas las consideraci,¡nes antes expuestas, er suscrito Director Regional Encargado de
Coclé, Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE),

FI¿L C,OPIA
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R"E§UELVE

ARTÍCULO .RIM.RO' A*ROBAR, el Estudio de Impacto Ambiental, catesoría Lconespondienre ar provecto denominado *pLANTA roióvoliaiü;iññ".;i:lill" cuyo promotor es pANASoLAn cnrñ'Biirñév ao^r. EI proyecto proponenejecutarlo sobre la Finca con Folio Rear Nl 67i rrl'.1,,iáo.rgo de ubicación 2003, ra cuaicuenta con una superfi,:ie actual de veintitr¿r ¡".tá."us m¿r rueve mir quinientos noventa yun metro cuadrado cor catorce decímetros cuadrados 1if-Uu, * 9591 m, 14 dmr\ rt" t","cuales utilizarán un áre a de on.:.pylo cuatro hectáreas (l I 
^dh"f ' '" *r:}}"ffi 

f:proyecto, ubicado en lr comunidad.de vista Hermosa, 
"o.."ii-i"rto aJüñi;ffi;provincia de Cocré' La finca es pro¡i."9,.9-a¡¡ ro.ir-aui jio,,o,o.u TANAS.LAR GREENENERC'. coRp. v r¿- sociedad ieNesoleR cn¡e'ñ-'pow¡n, s.A. para lo cuar erpromotor ha presentadc autorización notariada para el desanollo aA proy""á. 

-

enrÍcur,o SEGUNDO. 
11 I¡g_ygToR del proyecto denominado *PLANTAForovoLTAICA pnNASoLAR II", deberá inciri.'"ri"a", los contratos y/o acuerdosque. suscriba para su eiecución.o desarrolro, et 

"u,,ptimi"nto de ra presente ResoluciónAmbiental y de Ia nornntiva ambiental vigenie.

ARTÍCULO TERCEF.O. Advertir a EL pRoMoroR der proyecto, que esta Resoruciónno.constituye una excep:ión para el cumplimiento de las noÁativas l"áf 
", v i"gü_"r, 

-:""
aplicables a [a actividad correspondientó.

nRrÍcu¡,o cuART(f. En adición a los compromisos adquiridos en er Estudio de ImpactoAmbiental v en la Declaración Jurada co*esponai.rt",Eilnorvroron teráia il;;'*'"a. El promotor del proyecto deberá cumpliicon las l"y.r, d"cr"tor, permisos, resoluciones,
lcuer{os,_aprgbaciores y reglamentoi de diseños, construcciOn, ubicaciin t;;;;de todas las infraestucturas que conreva el desarrollo del proyecto, ;itíd;;;.-l;;
autoridades e instituciones competentes en este tipo de actividad.

b' Reportar a la D-irección Regional.de coclé, por escrito, con anticipación de por ro menosun (l) mes, Ia fecha,le inicio de las actividádes relativas al proyecto.

c coloca¡, dentro der área de.r proyecto y antes de inicia¡ su ejecución, un letrero en unlugar visible con el ccntenido estableciáo en fo.mato uájunto.

d. Cualquier conflicto que se presente, en lo que respecta a la población afectada, por eldesa¡rollo del.proyecto, el promotor, ¿ctuará siempre mostranio ,u ,n".¡o, airfori"iir, uconciliar con las parEs, actuando de buena fe.

e' Mantener informada a ra comunidad.de los trabajos a ejecutar en er área, señalizar ellugar de operacione: y la,culminación de los trabajo( con letreros irior_;iror;preventivos, con la fi ralidad de evitar accidentes.

f El.promotor deberá lplicar riegos- (humedecer) durante ra fase de construcción paraevitar la generación ce polvo y molestias a terceros, de requerir el ,r" d";;;;;;r;;;
hídrica, el promotor deberá cumplir con el Decreto Levño.¡5 a" zz a. *pti"n,Lr.'i"
1966, sobre el Uso de las aguas.

g' cumplir con el D.E lI" 25 de 2009, sobre legisración raborar y reglamenta los aspecrosde seguridad industrial e higiene en el trabajoi.

h' colocar barreras flsicas o cercas perimetrales provisionales y redes de protección lascuales contribuirán a contener los ruidos, no uf""tui l*-u.tívidades h;;;;;; ;;desarrollen cercanas a la zona y prevenir accidentes.

i. Efectuar el pago en c,)ncepto de indemnización ecológica, lo que contará con (30)treinta días hábiles, ura vez I
por

a Direcci ón Regional de Coclé, Ie establezca el monto acancelar. Según Ia Resolución N'AG-O235 -2003 , del l2 dejunio de 2003, por la cualse establece la tarifa para el pago en concepto de indemnización ecológica, para laexpedición de Ios permisos de tala rasa y eliminación de sotobosque o formaciones de

MINISTER¡O DE
RDsoLUctóN N.

MTAMBIENTE (.
t¡t(It^
Pa¡¡n ¡ d.c
,(y.L1(8

f\,ll
u

AMI'¡}JNTE

-Dl EL Co,P¡Á ñ

@z r
¡

FECHA:



3;ffiffT;J:" 
se requiera para Ia ejecución de obras de desarrollo, infraestructuras y

j En caso de requerir' er promotor, Ia tara de argún árbol, soricitar ros permisos a laAgencia correspo¡ diente det rur¡nl.t".i"ae ai,;f# ó;rc.
k' Reportar de inme'riato al Ministerio. de curtura, Dirección Nacional der patrimonio

:i':i:[ff:li'"T.3o 
de cuarquieiobj* ¿.i.i"?r,iili'o o arqueorógico para rearizar

l. Contar con el plan de Rescate y Reubicación de Flora v F,»i."""ion áe'Áü;ñs,d*', Br;;;;;#; ¿i'lütif,::,T¿',ffi ffi :[i",|:1:XrTj:con la Dirección llegional. de Coclé, h iñi;;;ió, de dicho plan, e incluir losresultados en el conespondiente infoÁe de;:;il;;;;:
m' EI promotor debe¡á aoricar las medidas establecidas en el I)ecreto Ejecutivo N" 55 de l3

!1jy1o.a-e-t f z: qrc iegram^enta ra s"rvidumbre Je -ui".iu a" ugru y la Resolución AG-0342 det 27 de juni: del 2005 que establ;;;; i"-qrll'i* p*u la autorización de obrasen cauces nalurales y se dictan otras disposiciones.

n. Previo inicio de ob:as el promotor deberá contar con la aprobación de los planos, porpate del MOp, del sistema de drenaje pluvial áel;;"*t, al igual que aquellas obras

¿ue 
sereQuerirán rcalizar, para evitar que las aguas pñiut". ; afrii- if" "f""il?

Realiza¡ todas las reparaciones de. las vías o área de servidumbre publica que sean

3f;j:""T.il#:" 
de los trabajos a ejecurar, v aE"¡ileü'" en me;or estado en las que

p' Dejar las vfas que s¡rán utilizadas para el_transpofe de materiares y equipos, tal cualcomo estaban o en mejor estado, entaso t¿l de darse a[una afectación en las mismas.

q cumplir con la Resr,lución der e¡te regular de ros servicios púbricos N. 605 de 24 deabril de 1998, por la cuar se aprueuan tairegtas pará 
"i'nir"uao 

.uyorista de electricidadde Ia república de pmamá.

r' cumplir.con la Ley N" 6 del 3 de febrero de 1997 "por la cual se dicta er marcoregulatorio e instituc onal para la prestacion aei servicio inuti"o de erectricidad,,.

s' Previo inicio de obra¡. el Dromotor deberá presentar el pran de reforestación con especiesforesta.les nativas, en ra que inctuya un periodo de *-i.n,rn,"nro no menor de cinco (5)años, en coordinaciór con la Dirección i{egionat de üri".iá"¿ñr"r"r"i;üil1#í
hoy Ministerio de A:r¡biente, región cocié, p*u i.pr-"r"n* una vez finalice la faseconstructiva del prolccto. 

E:,g pl* AeUerá ser 
"ULárrá" 

por un profesional idóneo eindependiente de EL pROMOTóR a.l p.V".to

t' Ninguna fuente hídric a o drenaje pluvial podrá ser objeto de obstrucción producto de laremoción de suero o (orte de matériar *j*a 1r"." i"qriera realizar durante la fase deconstrucción del proy:cto.

u' Proteger y mantener ros bosques de ga,erla y/o servidumbres de ras quebradas ouecolindan con el proy€cto. qu" 
"o-pr.ñd". 

d"¡i ,n. ir_;" de bosque no menor a dlez(10) metros; deberá tomarse en.consideración er un"ho-[í 
"ur"" 

y se dejara er ancho dermismo a ambos lados y cumplircon l" R;;;;¿;ñ-o*i-ss, a"l 22 de enero de 1988,que reglamenta la le¡, I de 3 de febrero ¿" LóSa il"y Forestal), en referencia a laprotección de la cobertura boscosa en las zonas 
"i."uniát.. ar nacimiento de cualquiercauce natural de agua.

o

promotor deberá presentar al Ministe¡io de Ambiente DirecciónRegional de Coclé, la ¿utorización por parte de Minera panamá, pa¡a construir el caminodebajo de las líneas de Alta Tensióir.
lvllAMBlENTE-C.,
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w. Previo inicio de of ras el promotor deberá presentar al Ministerio de Ambiente Dirección
Regional de coclé. los planos finales del proyecto, en codunto con ra uescripcion Je tá
especificaciones técnicas de los diseños finales.

x. El promotor está o:rigado a imprementar medidas efectivas para el cont¡ol de ra erosión.
Se deberán implenentar medidas efectivas y acciones durante la fase de movimiento detierra, para evitar caños a terceros.

y Deberá contar c('n Ia debida señarización de los f¡entes de trabajo, sitios dealmacenamiento dc materiales, entrada y.salida de equipo pesado en l* ú";*ái;;,
esto deberá ser coc¡dinado con las autoridad., 

"o-p"t"nt"r.
z' El p.romotor deben apricar y garantizar de manera general en er proyecto, todas aque asmedidas de procucción más limpia que coritribuyan a merorar er ambiente.principa.lmente en lo que respecra al manejo racional a"t ugu" ñ;i;;rür;;i;;:;(por el uso de hidr'rcarburos); al igual que en la disposiciói de lo, a..""r,"i ,oliá".'""término. de reciclaje y reutilización para aquellos materiales qr; ;; ;;,r*1";-;

composición pem itan este tipo 
. 
de manejo. De ninguna manera se permitirá laacumulación de dcsperdicios en ros predioi y sitios donde se desarrolla el reteriaoproyecto.

aa. Previo inicio de ohas donde se requiera el uso de agua, er promotor deberá tramita¡ erpermiso de uso de agua^ 
_ante^ 

de- la Dirección-Regio'""r MriÁrr¡slEñig_ó*ri,
cumpliendo con la Ley No.35 de22 de septiembre de l9á6, sobre el Uso a" f". ,gr*.-'

bb' cumplir con la Ley 36 der 17 de mayo de 1996 por la cual se establecen controres para
evitar la contamina.:ión ambienta.l ocasionada poi combustible y plomo.

cc. El promotor será responsabre del manejo integal de ros desechos sólidos que seproducirán 
-en 

e[ áre a del proyecto, con su respectiva ubicación para ia ¿rrpá*lor"]."i
durante la fase de construcción, cumpliendo con ro establecid; 

"; 
i; il;;il;'ió';;

noviembre de 1 947,,Código Sanitario,,.

dd' cumplir con la Le¡ 6 del l l de_ enero de 2007. "eue dicta normas sobre er manejo de
residuos aceitosos derivados de hidrocarburos o d" bur" sintética e, et tenitl.io
nacional".

ee. cumplir con lo estabrecido en el Decreto Ejecutivo N" 2 de 14 de enero de 2009 por la
cual se establece la Norma Ambiental de calidad de sueros para diversos usos.

ff. cumplir con la no:rna DGNTI-C0PANIT-35-20I9, establecida para ra descarga de
efluentes llquidos d rectamente a cuerpos y masBs de agua superñciates y suutenaieas.

gg cumptir con la norma DGNTI-copANrr-M-zooo, Higiene y seguridad en ambientes
de trabajos donde sr genere ruido. Resolución No 506 d;6 de octulre de r999.

hh. cumplir con la noma DGNTI-COPANIT-43-2001, Higiene y seguridad Industrial
condiciones de Higiene y seguridad para el control de la contaminicion etmosi¿iü
en Ambientes de Tr.rbajo producida por Sustancias euímicas.

ii. cumplir con Ia norma DGNTI-COPANIT 45-2000. Higiene y seguridad en ambientes
de trabajos donde se genere vibraciones.

jj. Cumplir con el Dec¡eto Ejecutivo N" 306 del 4 de septiembre de 2002...Oue adoora elreglamento para el control de los ruidos en espacios públi*., l.* Ái¿I""rJ*"" alhabitación. asr como en ambientes laborales. y Lr Decüo Ejecutivo No 1 del l5 á;;;;
de 2004 "Que deternina los niveles de ruido para las fueasiesidenciales e in¿u"t i"llr.-

kk. Presentar cada seis (6) meses, ante el MiAMBIENTE Dirección Regional de Coclé,contados a pafir de la notificación de la presente resolución administrativ4 durante laconstrucción y operación del proyecto, un informe sobre la implementación de lasmedidas de prevenci5n y mitigación, igualmente el pago de conce de Indemnización
Ecológica. Un (l) ejcmplar original impreso y tres (3) as qü cd), deMINISTERIO DEAMBIEN'I'¡]

R¡:soLu()óN N,
ni( 

^

'.üp

c(-- -Ol F¡EL
FEC}IA

COP,'¡ ltr

J



acuerdo a ro señar¡do en er Estudio de Impacto Ambientar, en las respuestas a las notasaclaratorias y en ..t' Resolución. Este hí;; ü;;.llXidóneo e inalp"na.nt. aJ'rL pnoüóióiü}",i"/.#:'''borado por un prorcsionar

" ;:ffi:t§rTH.:1#',t#"'u*TE' cuarquier modincación,.adición o cambio de ras
aprobado, con el fn d; 

"".:":::é-1 

contempladas en el Estudio. de Impacto Ambiental
p-atur.sere"to;;"1-r;.:i:Tj j.::,fl.i j:iilTJfit.!:.,,T¿"ffi¡,";tlll:",5;

ffJ."-,*",1T!fl?:t;:",T1 
rsí4" oj a".e"'"t"?'z=o'i"r,.roan"uao por er Decrero2019, _- agosto de 2012, Decreto Ejecuiiv" ñ; ;;#;jffil'j:

flll"rYr"3.rg'Jlli;t;r1ffij..1;:fi.:rff::.trucción o de operación der proyecto,

a comunicar por escrito al Min^isterio de Ambiente, dentro de un plazo no mayor de treinta(30) dlas hábiles pr=vio a u r"l¡,, 
", 

qr. p*iffi#:l.tu*, abandono.

t 
i":l;[j:: ff:§tff#:::ición, indicados en er EsrA, así como cuarquier daño

ART,CULO sExro. Advertir al promotor del proyecto, que si durante la fase dedesanollo, construcción u o""r*ion-a"il;*,*dilr;§'o .ausa ulgún daño al ambienre.el Ministerio de Ambie¡re. J.,a r.*ruau p#J*olfii.J, ñl.rtrar v/o verificar, cuando asilo estime conveniente. todo t6 ¡st¿s[6¡¿d; 
";;;í;d; niane¡o establecido en el Estudiode Impacto Ambientá' en Ia presente. Resorución y .n iu no.."tira ambientar vigcnte;además suspenderá el provecto.o. actividad a quJ *.."lponcre er Estudio de ImoacroAmbiental referido como medida 

,de freür]¿" 1".'"l incumplimiento de eslasdisposiciones' independientemente de Ias ,"rponruuiiiáua"s regares correspondientes.conrorme a la Ley 8 de 25 de marzo^d" 20i;l-i;;;?, a" r de julio de 1998, susreglamentos y normas c«nplementa¡ras.

ARTICULO sEprJM'). Esta Resolusión administrativa que aprueba er Esrudio deImpacto Ambiental tendDá una vigencia a" ¡*" á".ilj ";; o*u er inicio de la ejecucióndel proyecto, contados a:u.tir d"lu noiifi;""tdüi";#;.
ARTfCULO ocrAvo' De conformidad con er a¡ticuro 54 y siguientes der DecretoEjecurivo No' r23 de l4 <ie asosto de z0ol, J promorJiiñisouR GREEN ENERG'
,,',"'H:31[f"i'l"ffiiit',ti;Í:**:;í:ffi:il:.i:luoa.rpr-"a"J;;;&;
FUNDAMENTO DE DERECHO: constitución polrtica de la República de panamá: Lev8 de 25 de marzo de 2}t!:rey cl a. r ¿" jJj" J. idilj*."," Ejecurivo No. 123 de lide agosto de 2009; modifcadá por el.Decráto e.i""*ii" NT'rs5 de 05 de agosto de 201l.modificado por el Decrero Eiecutivo No. szs al 2ii;;;;:'," de 2,r2;Decrero EiecutivoNo. 36 de 3 de junio de2(,tiy a.rÁ r"rÁ", 

"*;;;;i:;-;'""rrrementarias.

Dada en la ciudad de pencnomé. a los ( c¡t ) días, del mes de
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o,, o"** 
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jl#,l3J"ffi 
::.ffi:" r"r proyecro

flf;:fl::"t 
el letrer) en el área del provecto, el promotor cumplirá con tos siguientes

l. Utilizará lámine galvanizadq calibre 16, de 6 pies x 3 pies.

2. El letrero deber¡ ser legible a una distancia de 15 a 20 metros.

3. Enterr¿rlo a dos (2) pies y medio con hormigón.

4. El nivel superior del table¡o, se colocará a ocho (g) pies del suelo.

5. Colgarlo en dos (2) tubos galvanizados de dos (2) y media pulgada de diámetro.

ó. El acabado del lct¡ero será de dos (2) colores, a saber: verde y amarillo.

- El color verde para e[ fondo.

- El color amarillo para las letras.

,a::^,_.,IT^1"]""-bre 
del promotor del proyecto para distinguirse en el lehero,

oeoeran ger de mayor tamaño.

7' La leyenda del letrer(' se escribirá en cinco (5) planos con retras formares rectas, de lasiguiente manera:

Primer Plano:

Segundo Plan::

Tercer Plano:

ADJUNTO

PROYECTO:
PANASOLAR II'

"PLANTA FOTOVOLTAICA

TIPO DE PROYECTO: INDUSTRJA ENERGÉTICA

PROMOTOR: PANASOLAR GREEN ENERGY CORP.

Cuarto Plano: ÁREA: I 1.4 hectáreas

Quinto Plano: ESTUDIO D
APROBADO
MEDIANTE
DE o.l-

Nombre y apellidos
(Er letra de molde)

N' de Cédula de I.P.

E IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I
POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE

RESOLUCIÓN No
DE DE202t.

Recibido por

MINIS-TERIO DE AMBIANTE
RllsoLUC¡óN N.

Firma

Fecha

? dtl.,COP¡¡ D
FEC},¿:
F'RMA:

¡D(i¡t^
-- t

Pl¡ln¡¡-i-ii-
'Ylv
)0r



PODER

Yo, ENRICO DESI¡fA, varón, italiano, mayor de edad, con cedula de identidad
personal, N" E4'1(B519, con dirección para recibir notificaciones en er Edificio
coMosA, entrepiso (Epr), oficina N.g, Avenida samuer Lewis, obarrio, ciudad de
Panamá, actuando en nombre de la sociedad anónima panasolar Green Energy
Corp., promotor del proyecto planta Fotovoltaica panasolar ll, me doy por
notificado por escritc, de ta RESoLUctóN DE ApRoBACtóN DRCC-|A_OI2-2021
del 01 de MARZO d= ZO21 y autorizo al Sr. RAUL JAEN, varón, mayor de edad,
con cedula de identidad personar N" g-127-923 a retirar dicha resorución.

Panamá a fecha de presentac¡ón,

ENRICO DESIATA
Cedula: E-8-108519
Promotor

MAfiLHgts vEr,t\:ico C., i!oli¡rie lr(rbli;á lluodü,1¡óa
Ciro.lJilo de Pn á. crll (:ú¡ui¿ dr ldrrrlrJád No &25+3:1¡

Que
com

(s) firma
suy.' (s) loli

(6) os (§oo

C11tl'l ¡ij l1:{):
nt{r,rr (es) l,¡ (

f¡nre¡los. For($)' 
1 o MAR

n) iiido reconoc¡(ls (s)
cons¡gu¡onto, d¡ch¡ {!t)

1
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ii ?1
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rirt..\(i(';o ct.icd¡.1,¡O

---' Nolarie lrirljli.ll DL|( ácinra
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Licenciado
José Quiroz
Director Regional de Coclé
Ministerio de Ambiente
E, S. D.
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(D (D

LOCATION PROYECTO

PUEBLOS UNIDOS. COCLÉ - PANAMA

PROMOTOR PROYECTO

PANASOLAR GREEN ENERGY CORP.

NOMBRE PROYECTO

PLANTA FOTOVOLTAICA PANASOLAR II

Resolución AN No. 16304 de 24 de septiembre 2020

Artículo Segundo
Punto 3

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL
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REPÚ8ucA oE PA¡¡AMA
It rsTÉRro ot
A.¡BIINTE

Dircccién Regional de Coclé
Sección de Evaluación dc Irnpacto Ambiental

www.miambiente.gob.pa
Te¡efax: 997-9805/Exr. l8Penonomé, ll de marzo <ie 2021

DRCC-279-2021

Señor

ENRICO DESIATA
Representante legal

PANASOLAR GREEN ENERGY CORP
E. S. M.

Sr. Dcsiata:

elanotifique /personalm et)te a

Hov-§- ae
siendo las

de

doc nta

t¡fic

de la resenlÉ

(,
r N otifica oq^12)"9L3

En atención a nota recíbida en la Dirección Regional del Ministerio de Arnbienre cocré,
¡eferente a Ia autenticación de documentos sobre er proyecto denominado "PLANTA
FOTOVOLTAICA PANASOLAR II", cuyo promotor es pANASOLAR GREEN
ENERGV coRP, el mismo ubicado en ra comunidad de vista Hermosa, corregimiento <re

Pueblos unidos, distrito de Aguadulce, provincia de cocré; tengo a bie. entregarlc la copia
solicitada, dispuesta de ll siguiente manera:

a' copia del Estudio de Impacto Ambientar aprobado, con la primera foja y la ultima
foja autenticadas.

b' Resolución DRCC{A-O12-2021, de primero (01) de marzo de 202r. con todas sus

fojas autenticadas.

Aten

lng. Ch a R¿mos
Directora Regional

MiAMBIENTE-Coclé

l§,4i,ó.1l/rBIEl¿TE
NCI
l0llir;

DlREcc! (.\\ Rli; t ulAL OE
c.ocLl.

.,Iflb
,,DTJANDO 

HUETTAS PARA UN MEJOR AMBIENTE"

ñ



ESTUDIO DE IMPAGTO AMBIENTAL
CATEGORIA I

PROYEGTO:
.TPLANTA FOTOVOLTAICA PANASOLAR II''

PROMOTOR: PANASOLAR GREEN ENERGY GORP, S.A
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2.0 Resumen Ejecutivo.

EL presente documento contiene los términos de referencia para la elaboración del Estudio de

lmpacto Ambiental para el diseño, construcciÓn y operaciÓn del proyecto PLANTA

FOl.oVoLI AICA PANASOLAR ll, cuya actividad económica es la Generación de Energía

Eléctrica a base del Recurso Renovable srendo en este caso especial el recurso solar, el

terreno donde se instalarán las celdas fotovoltaicas se encuentra ubicado en la comunidad de

Vista Hermosa, Corregimiento Pueblos Unidos, municipio de Aguadulce, provincia de Coclé.

Para fines de la presente evaluación se partió del concepto de diseño del proyecto, el cual

contempla el estudio financiero, adquisición, instalación, explotación y mantenimiento de una

Planta Solar Fotovoltaica de 5 MW AC en la salida de |os inversores y 6 MWp de potenc¡a pico

con l2,oO0 o 20,000 módulos de 500 o 300 watts respect¡vamente para la empresa Panasolar

Green Energy Corp que estará conectada al Sistema lnterconectado Nacional, en la linea 34-

1 15 propiedad de la empresa Panasolar Generation, S.A.

La evaluación de impacto ambiental, como instrumento de gestión ambiental, es un

mecanismo sistemático y ordenado, fundamentado en estudios mult¡disciplinarios, descriptivos

y predictrvos, a través del cual, el equipo de consultores Io ut¡liza como referencia para valorar

los potenciales impactos ambientales y sociales, min¡mizándolos desde el inicio del Proyecto,

es por ello, que la empresa contara con un sistema de gest¡ón amb¡ental diseñado para un

manejo adecuado de los potenc¡ales impacto ident¡f¡cados en la zona del proyecto.

El presente documento cont¡ene la información necesaria sobre el proyecto fotovolta¡co en

cumplimiento de los términos de referenc¡a del Min¡sterio de Amb¡ente, que define el Decreto

E.jecutivo N" 123 del 14 de agosto de 2009, modif¡cado por el Decreto Ejecutivo No. 155 del 5

de agosto de 201 '1, el cual reglamenta los estudios de impacto ambiental

El referido prgyecto no conlleva r¡esgos ambientales al entorno y establece una serie de

medidas de mit¡gación para los efectos que pudieran presentarse sobre la generac¡ón de ruido,

seguridad ocupacional, suelo, etc. Tamb¡én se plantean med¡das relacionadas con la ejecución

de buenas prácticas amb¡entales por parte del contratista en el área donde se desarrollará el

proyecto.



ANEXO F -      Copia del Formulario actualizado de solicitud de la Licencia. 
 










